
SAN LUIS IMinisterio
La Provincia de Educación

RESOLUCiÓN N" 210-IFDC-SL/26
San Luis, 05 de junio de 2026

VISTO:
La NOA 1411-IFDC-SL/25 presentada por la Profesora Tolaba Nadya Rosana, mediante la cual

solicita la protocolización de las tareas del "Centro Examinador de Lengua-Cultura Extranjera: Inglés del

IFDC-SL" y la incorporación docente, y;

CONSIDERANDO:

Que por Resolución N" 214-IFDC-SL/23 se aprobó originalmente la realización del mencionado
Proyecto de Capacitación, refrendada por Resolución Ministerial 95-ME-2024;

Que el Centro Examinador ha dado cumplimiento a sus objetivos institucionales, evaluando y
certificando a los estudiantes de las instituciones escolares bajo convenio: Instituto Santo Tomás de
Aquino, Colegio Don Bosco, Escuela Pública Bilingüe y Digital Nelson Mandela;

Que se hace necesario actualizar el registro de los docentes responsables e integrantes del
proyecto a fin de incluir a la docente Silvia Elizabeth, Pedernera DNI N" 26.177.728, incorporada en el
segundo cuatrimestre del ciclo lectivo 2025, y registrar debidamente las funciones desempeñadas por
todo el equipo;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
LA RECTORA DEL

INSTITUTO DE FORMACiÓN DOCENTE CONTINUA SAN LUIS
RESUELVE:

Art, 1°,_ RECONOCER las actividades de preparación, evaluación, corrección de exámenes y confección de
certificados ejecutadas por el Centro Examinador durante el ciclo 2025, según el siguiente detalle:

• Analia Andrea Ortiz, DNI 31670144

• Maria Leonor Páez Logioia, DNI 22140157

• Nadya Rosana Tolaba Franasik, DNI 35199000

• Patricia Eva Dudulec, DNI 24366617

• 5ilvia Elizabeth Pedernera, DNI 26177728

• Sofia Reina Pascual, DNI 38220401
• Ana Paula Rossi, DNI 38018297
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Art, 4°0- Publicar y archivar.-

Art,r,- AMPLIAR el registro docente de la Resolución N" 214-IFDC-SL/23, refrendada por Resolución
Ministerial 95-ME-2024, incorporando a la Profesora Silvia Elizabeth Pedernera, DNI N"
26,177.728, a partir del2do. Cuatrimestre del ciclo lectivo 2025,-

Art, 3° ,-Hacer saber a: Dirección de Extensióf!-':y:tlos,i:locentes responsables
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